
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 3.690/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. ALEJANDRO GALLEGO
CENDRERO, cuyo último domicilio conocido fue en
C. MESONES. 53, de TIEMBLO (EL) (ÁVILA), de la
sanción impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla v León, en expediente N° AV-266/04, por
importe de 66,11 euros, por infracción LEVE. tipifica-
da en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable

en virtud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el artículo 29.1 de la citada Ley y el
párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
0,01 a 300,51 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes. contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en el banco, caja de
ahorros o cooperativa de crédito de su localidad.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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Número 3.686/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

Servicio Tecnico de Notificaciones e Impuganaciones 

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables
del pago de deudas comprendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emiti-
dos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.
seis de la Ley 52/2003, de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los pla-
zos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspon-
diente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3
(Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10
(Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la mencio-
nada Ley y en el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garan-
tice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 29 de Septiembre de 2004
El Jefe del Servico Técnico de Notificaciones e Impuganaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 3.687/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

Servicio Tecnico de Notificaciones e Impuganaciones 

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O
L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente
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PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 29 de Septiembre de 2004

El Jefe del Servico Técnico de Notificaciones e Impuganaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo

4 de Octubre de 2004 - Núm. 192 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 5



JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 3.674/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Fomento

E D I C T O

INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONVOCATORIA AL
LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA
OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS PERTE-
NECIENTES AL TÉRMINO MUNICIPAL DE ARÉVALO,
AFECTADO POR LAS OBRAS DEL PROYECTO:
"MEJORA DE ACCESOS C-605 (ACTUAL CL-605) DE
SEGOVIA A ZAMORA POR ARÉVALO. TRAMO:
ACCESOS A ARÉVALO. P.K. 57,053 AL P.K. 57,700.
CLAVE: 3.1-AV-6".

La Dirección General de Carreteras e
Infraestructuras, de la Consejería de Fomento de la
Junta de Castilla y León, con fecha 30 de Junio de
2003, aprobó el proyecto: "MEJORA DE ACCESOS
C-605 (ACTUAL CL-605) DE SEGOVIA A ZAMORA
POR ARÉVALO. TRAMO: ACCESOS A ARÉVALO. P.K.
57,053 AL P.K. 57,700. CLAVE: 3.1-AV-6", aproba-
ción que lleva implícita la declaración de utilidad
pública, la necesidad de ocupación de los bienes y
adquisición de los derechos correspondientes, y la
urgencia a los fines de expropiación forzosa, de ocu-
pación temporal o de imposición o modificación de
servidumbre, conforme establece el art. 11.1 de la
Ley de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León
2/1990, de 16 de Marzo (B.O.C. y L. de 4 de Abril
de 1990).

En consecuencia, este Servicio Territorial, en uso
de las facultades que le confiere el artículo 98 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
Diciembre de 1954, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 52 de la misma y concordantes
de su Reglamento, ha resuelto convocar a los titulares
de los bienes y derechos pertenecientes al Término
Municipal de Arévalo, afectado por el mencionado
Proyecto, de acuerdo con los Edictos publicados en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, "Diario de
Ávila" y Edicto con relación de propietarios publicado
en el Boletín Oficial de Castilla y León y expuestos en

los tablones de anuncios del Ayuntamiento de
Arévalo, donde radican los bienes y derechos afecta-
dos y en el Servicio Territorial de Fomento, sito en la
Paseo Jardín del Recreo, n° 2, 05071 Ávila; a efectos
de iniciar los trámites correspondientes al levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación en los
lugares, fechas y horas que a continuación se indican:

LUGAR: Ayuntamiento de Arévalo

FECHA: 18-10-2004

HORAS: 11:00 a 13:30

A dichos actos, serán notificados individualmente
por correo certificado y con acuse de recibo los inte-
resados, y al que deberán asistir el Representante y el
Perito de la Administración, así como el Alcalde o
Concejal en quien delegue; deberán comparecer los
interesados afectados personalmente o bien represen-
tados por persona debidamente autorizada, acompa-
ñados de los arrendatarios si los hubiere; aportando
los documentos acreditativos de su titularidad y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que
corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse
acompañar, si así lo desean, de un Notario y Peritos,
con gastos a su costa; todo ello sin perjuicio de tras-
ladarse al lugar de las fincas.

La presente convocatoria se realiza igualmente, a
los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, los
interesados, así como las personas que siendo titula-
res de algún derecho o interés económico sobre los
bienes afectados radicados en el Término Municipal
de Arévalo y que se hayan podido omitir en la rela-
ción de los Edictos expuestos en los Tablones de
Anuncios del Ayuntamiento señalado y en el Servicio
Territorial de Fomento, en Ávila, podrán formular por
escrito ante este Servicio, y hasta el levantamiento de
las Actas Previas a la Ocupación las alegaciones que
estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hubieran podido cometer al
relacionar los bienes y derechos afectados por las
expropiaciones.

Ávila, 22 de Septiembre de 2004

La Jefa del Servicio Territorial de Fomento, Mª.
Yolanda Lorenzo Toledo.
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EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 3.680/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

A N U N C I O

COOPERACIÓN ECONÓMICA LOCAL
AÑO 2005

De conformidad con la resolución dictada por el
Diputado Delegado del Área y Presidente de la
Comisión de Cooperación Económica Local e
Infraestructuras Viarias de fecha 29 de septiembre de
2004, se publica la convocatoria para las solicitudes
de inclusión en la Cooperación Económica Local del
año 2005 (Plan Provincial, Programa Operativo Local
- Objetivo 1 y Fondo de Cooperación Local).

Plazo de presentación hasta el día 5 de noviembre
del 2004.

Modelo de solicitud e instrucciones las remitidas a
los Ayuntamientos.

Ávila, 29 de septiembre de 2004

El Presidente de la Comisión, Ángel Luis Alonso
Muñoz.

– o0o –

Número 3.688/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

A D J U D I C A C I Ó N C O N T R A T O D E
O B R A S

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación. 

2.- OBJETO DEL CONTRATO.
a) Tipo de contrato: Contrato de Obras
b) Descripción del objeto: "N° 183.- El Hoyo de

Pinares.- Redes de abastecimiento, saneamiento e
infraestructuras en C/ Toril y otras", incluida en el
P.O.L. 2004.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP de 8 de septiembre de 2004. 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
Importe total: 85.398 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN.
a) Fecha: 27 de septiembre de 2004.
b) Contratista: José Pablo Trenado Rodríguez.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 69.998,36 euros, IVA

incluido.

Ávila, 27 de septiembre de 2004
El Presidente del Área de Cooperación Económica

Local e Infraestructuras Viarias, Angel Luis Alonso
Muñoz (P.D. 09-07-03).

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 3.519/04

AY U N T A M I E N T O D E S A N B A R T O L O M É
D E B É J A R

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este Ayunta-
miento, para el ejercicio de 2004, conforme al
siguiente:
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RREESSUUMMEENN  PPOORR  CCAAPPÍÍTTUULLOOSS

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Cap Denominación Euros

1 Impuestos Directos 10.634,00

2 Impuestos Indirectos 5.000,00

3 Tasas y Otros Ingresos 4.802,00

4 Transferencias Corrientes 9.709,65

5 Ingresos Patrimoniales 11.302,00

TToottaall  IInnggrreessooss 4411..444477,,6655

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Cap Denominación Euros

1 Gastos de Personal 8.176,00

2 Gastos en Bienes Corr. y Serv. 18.690,00

3 Gastos Financieros 583,89

4 Transferencias Corrientes 2.245,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales 5.455,91

9 Pasivos Financieros 6.296,85

TToottaall  IInnggrreessooss 4411..444477,,6655

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127
del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo
se publica, la Plantilla de Personal de este
Ayuntamiento:

Personal Funcionario:
- Escala de Funcionarios de Administración Local

con habilitación de carácter Nacional. Subescala de
Secretaría-Intervención. Grupo B. Número de Plazas:
1. Agrupada con los municipios de Medinilla y Neila
de San Miguel.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

San Bartolomé de Béjar, a 2 de septiembre de
2004.

El Alcalde, Marcelino Hernández Barreras.

Número 3.562/04

AY U N T A M I E N T O D E S A N C H I D R I Á N

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL. EJERCICIO DE 2004

De conformidad con los art. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 169.3 del R.D. legislativo 2/2004, de
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 127
del Texto Refundido del Régimen Local de 1986, el
Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio
de 2004, aprobado inicialmente por el Pleno en
sesión del día 29 de julio de 2004, ha resultado defi-
nitivamente aprobado al no haber sido presentadas
reclamaciones o alegaciones durante el plazo de
exposición pública. Por ello se hace constar

1) RESUMEN DEL PRESUPUESTO PARA 2004. 

INGRESOS:
A) OPERACIONES CORRIENTES
Cap. Denominación euros
1.- Impuestos directos 81.838,72
2.- Impuestos indirectos y servicios 1.601,06
3.- Tasas y otros ingresos 86.472,67
4.- Transferencias corrientes 108.400,00
5.- Ingresos patrimoniales 4.900,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
7.- Transferencias de capital 312.962,58
9.- Pasivos financieros 106.151,82

TToottaall  iinnggrreessooss 770022..332266,,8855

GASTOS
A) OPERACIONES CORRIENTES.
1.- Gastos de personal 129.326,87
2.- gastos de bienes corrientes 280.948,32
3.- Gastos financieros 40.860,16
4.- Transferencias corrientes 4.000,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6.- Inversiones reales 156.039,68
7.- Transferencias de capital 1.000,00
9.- Pasivos financieros 90.151,82

TToottaall  ggaassttooss 770022..332266,,8855
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II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE ESTA ENTIDAD, APROBADO JUNTO CON
EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2004.

A) PERSONAL FUNCIONARIO.
Con habilitación nacional: Secretario - Interventor:

1 plaza
B ) PERSONAL CONTRATADO.
Operario servicios múltiples: 2 plazas 
Auxiliar administrativo: 1 plaza

De conformidad con lo dispuesto en el art. 171
del R.D. legislativo 212004, contra el Presupuesto
definitivamente aprobado cabe interponer recurso
contenciosoadministrativo en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el B.O.P.

El Alcalde, Fernando Esteban Sevillano.

– o0o –

Número 3.578/04

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L U E N G A

A N U N C I O

MODIFICACIÓN AISLADA Y PUNTUAL DE 
NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE 

NAVALUENGA. EXP. MOD. Nº 6/2004

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de
Navaluenga en sesión celebrada el día 26 de agosto
de 2004, adoptó el siguiente acuerdo:

"PRIMERO.-Admitir a trámite y aprobar inicialmen-
te la Modificación Aislada de las Normas Urbanísticas
de Navaluenga de conformidad con el proyecto téc-
nico presentado por la doña Natividad García
González, que consiste en realizar las siguientes
actuaciones urbanísticas:

1.-Modificación de trazado viario: Modificación
para mejorar el viario existente en la zona de las
calles, Ranas n° 35.

SEGUNDO.- Someter dicho acuerdo al trámite de
información pública por el plazo de un mes, median-

te Edicto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y
la inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, Boletín Oficial de la junta de
Castilla y león y en un periódico de los de mayor cir-
culación en esta provincia.

Cuantas personas se consideren interesadas
podrán examinar dicho expediente en las mañanas
de los días hábiles del plazo señalado, que comenza-
rá desde la publicación del presente anuncio en los
Boletines Oficiales precitados, en las oficinas munici-
pales sitas en la Plaza de España n° 1 de Navaluenga.

Asimismo podrán formular por escrito, cuantas
alegaciones estimen pertinentes.

Navaluenga, a 1 de septiembre de 2004.
El Alcalde, Armando García Cuenca.

– o0o –

Número 3.599/04

AY U N T A M I E N T O D E A L D E A S E C A

A N U N C I O

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los Artículos 112 de la Ley 7/85, de 2
de abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, se encuen-
tra expuesto al público, a efectos de reclamaciones,
el Presupuesto General de esta Entidad para el pre-
sente ejercicio de 2004, aprobado inicialmente por la
Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 17
de Septiembre de 2004.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a
que se ha hecho referencia, y por los motivos taxati-
vamente enumerados en el número 2 de dicho artí-
culo 151, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes tramites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de Presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.
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Aldeaseca, 17 de Septiembre de 2.004.
El Alcalde-Presidente, Jesús-Julio Izquierdo

Callejo.

– o0o –

Número 3.590/04

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A L A V E S

A N U N C I O D E S U B A S T A D E
P I Ñ A S

Declarada de urgencia la subasta del aprovecha-
miento de Piñas del Monte de Utilidad Pública N°. 20,
que se indica, se anuncia la apertura del plazo de
presentación de ofertas, por espacio de 13 días natu-
rales. Las ofertas se podrán presentar en las oficinas
municipales, de Lunes a Viernes de 10 a 13 horas,
según el modelo de licitación que se indica al final, si
el último día fuera Sábado, Domingo o Festivo el
plazo finalizaría el primer día hábil siguiente. Al
mismo tiempo, en sobre aparte, habrán de presentar-
se el justificante de la fianza depositada en la
Tesorería del Ayuntamiento, junto con la documenta-
ción que acredite la personalidad del licitante, y en su
caso escrituras de la Sociedad y poder de representa-
ción, así como declaración de no estar incurso en
causas de incapacidad e incompatibilidad para con-
tratar.

CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO

LOCALIZACIÓN CUARTELES D y E

COSA CIERTA PIÑAS PINUS PINEA

CUANTÍA 20.000 KG.

TASACIÓN UNITARIA 0,14 EUROS (POR KG. DE PIÑA)

TASACIÓN BASE 2.800 EUROS

TASACIÓN INDICE 5.600 EUROS

PLAZO DE EJECUCIÓN DESDE LA ADJUDICACIÓN HASTA EL 
31-03-05

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. ..............................................................,
con DNI ............................, en representación de la
empresa ....................................................... con
CIF ........................... domiciliado en C/
................. ................................ N°.....................

de la localidad de ......................................... pro-
vincia de ...............................................................

EXPONE:
Que enterado de la publicación del anuncio de la

subasta de Piñas, del Monte Público N°. 20, del año
2.004 y de los pliegos de condiciones técnico facul-
tativas y económico administrativas, que han de regir
la subasta y estando conforme con los mismos, ofre-
ce por el período aprovechamiento la cantidad de
............................................ Euros (cantidad a con-
signar en letra y número).

Piedralaves, a 15 de septiembre de 2004.
La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

– o0o –

Número 3.610/04

AY U N T A M I E N T O D E G A R G A N T A D E L
V I L L A R

A N U N C I O

Aprobado inicialmente por la Asamblea Vecinal en
sesión celebrada el día 17 de septiembre 2004, el
Presupuesto General para el ejercicio 2004, confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 7/85 de 2 de
abril y 150.1 de la ley 39/88, de 28 de diciembre, se
encuentra expuesto al público por espacio de 15 días
hábiles a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, a fin de que todos los interesados
puedan presentar contra el mismo las reclamaciones
oportunas. Este acuerdo se considerará definitivo, si
durante el plazo de exposición no se presentara recla-
mación alguna.

I. Resumen del referenciado presupuesto para
2004

Ingresos
Cap. Denominación Euros
a) Operaciones corrientes
1 Impuestos directos 4.960,00
3 Tasas y otros ingresos 6.009,00
4 Transferencias corrientes 9.168,00
5 Ingresos patrimoniales 14.300,00
b) Operaciones de capital
7 Transferencias de capital 32.687,00
Total ingresos 67.124,00
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Gastos

Cap. Denominación Euros

a) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal 6.695,00

2 Gastos en bienes corrientes

y servicios 19.892,00

4 Transferencias corrientes 1.100,00

b) Operaciones de capital

6 Inversiones reales 39.437,00

Total gastos 67.124,00

II. Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta
entidad, aprobado junto con el Presupuesto General
2004.

a) Plaza de funcionarios:

1 Con habilitación nacional

1.1 Secretario interventor: 1 plaza agrupada con
Cepeda de la Mora, Mengamuñon y Navadijos. Nivel
16.

Segun lo dispuesto en el artículo 152.1 de la cita-
da Ley 39/88, se podrá interponer directamente con-
tra el referenciado Presupuesto general, recurso con-
tencioso administrativo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Garaganta del Villar, a 17 de septiembre de
2004.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 3.620/04

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Por D. José Miguel Masana Yurramendy se solicita
licencia municipal para construcción de vivienda uni-
familiar en paraje denominado La Tijera, pol. 2 parc.
114 de este municipio y por lo que en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 306.3 del Reglamento de
rbanismo de Castilla y León aprobado por decreto
22/2004, de 29 de enero, se somete el expediente a
información pública durante veinte días, para que
pueda ser examinado por los interesados en la

Secretaría de este Ayuntamiento y presentar las ale-
gaciones pertinentes.

Candeleda, 1 de junio de 2004.
El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

– o0o –

Número 3.622/04

AY U N T A M I E N T O D E G O T A R R E N D U R A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2004, conforme al
siguiente:

Resumen por capítulos

Ingresos

Cap. Denominación Euros

a) Operaciones corrientes

1 Impuestos directos 21.200,00

2 Impuestos indirectos 6.128,92

3 Tasas y otros ingresos 16.152,78

4 Transferencias corrientes 33.200,00

5 Ingresos patrimoniales 10.502,00

b) Operaciones de capital

7 Transferencias de capital 364.413,20

Total ingresos 451.597,53

Gastos

Cap. Denominación Euros

a) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal 24.453,00

2 Gastos en bienes corrientes

y servicios 54.613,94

3 Gastos financieros 170,20

4 Transferencias corrientes 3.500,00

b) Operaciones de capital

6 Inversiones reales 368.860,19

Total gastos 451.597,53
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127
del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril así mismo
se publica, la Plantilla de Personal de este
Ayuntamiento:

Personal funcionario: 1 plaza de Secretario
Interventor agrupada con los siguientes municipios:
Las Berlanas, El Oso, Hernansancho, Villanueva de
Gómez y San Pascual.

Personal Laboral fijo: 1 plaza de administrativo
agrupada con los anteriores municipios.

Personal eventual: 4 plazas.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto,

podrá interponerse recurso Contencioso
Administrativo ante el tribunal correspodiente de la
comunidad aútonoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Gotarrendura, a 21 de septiembre de 2004
El Alcalde, Fernando Martín Fernandez.

– o0o –

Número 3.629/04

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ O M E R D E L
P E C O

A N U N C I O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del poder judi-
cial, se hace saber a todos los vecinos de este muni-
cipio que dentro del plazo establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación Municipal a propo-
ner a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León el nombramiento de veci-
nos para la ocupación de plaza de Juez de Paz Titular
y Juez de Paz Sustituto del mismo.

Los interesados tendrán que presentar en la secre-
taría de este Ayuntamiento la correspondiente solici-
tud por escrito en un plazo de treinta días naturales,
acompañada de los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento
b) Documentos acreditativos de sus méritos
c) certificado de antecedentes penales
d) Declaración complementaria de conducta ciu-

dadana.
Quienes lo soliciten, serán informados en este

Ayuntamiento de las condiciones precisas para osten-

tar dichos cargos y de las causas de incapacidad e
incompatibilidad para el desempeño de los mismos.

En Muñomer del Peco, a 20 de septiembre de
2004.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 3.460/04

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

E D I C T O

D. ADRIÁN SANTAMARÍA MENDOZA en represen-
tación de la AUTOESCUELA EL TIEMBLO, S.L., ha
solicitado licencia municipal para la actividad APER-
TURA DE AUTOESCUELA, en la calle Real, n° 12, de
este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de
8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que en el plazo de veinte días, a contar desde el
día siguiente al de la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial-de la Provincia, se presenten las
reclamaciones o sugerencias, por escrito, que se esti-
men oportunas en la Secretaria Municipal, donde
podrá examinarse el expediente de lunes a viernes de
9 a 14 horas.

El Tiemblo, a 10 de septiembre de 2004.
El Secretario, Álvaro de la Vega Marcos.

– o0o –

Número 3.643/04

AY U N T A M I E N T O D E N A V A T E J A R E S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DE 2003

En la Intervención de esta Entidad y a los efectos
del artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se halla de
manifiesto la Cuenta General del Presupuesto de
2.003, debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, para su examen y formulación
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de las reclamaciones que procedan, con arreglo a las
siguientes normas:

- Plazo de exposición: 15 días hábiles desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P.

- Plazo de admisión: las reclamaciones se admiti-
rán durante el plazo anterior y 8 días más. - Lugar de
presentación: Secretaría

- Órgano ante el que se reclama: Asamblea
Vecinal

Navatejares, a 14 de septiembre de 2004.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 3.542/04

T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. BURGOS

E D I C T O

En el recurso contencioso-administrativo que tra-
mita esta Sala y del que se hará mención, y para dar
cumplimiento a lo solicitado en el suplico de la inter-
posición de este recurso, se ha acordado librar a Vd.
el presente mediante el cual se interesa disponga lo
necesario a fin de que se publique en ese Boletín
Oficial el anuncio de interposición del recurso inser-
tando el "texto" que a continuación se indica, debien-
do comunicar a esta Sala la fecha y número del ejem-
plar donde quede publicado.

TEXTO

"Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el
mantenimiento del mismo, se hace saber que por la
COMUNIDAD DE BIENES DE FERNANDO LÓPEZ
DEL BARRIO Y YOLANDA MUÑOZ RODRÍGUEZ se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra resolución del TEAR DE CASTILLA Y LEÓN,
SALA DE BURGOS de 28/4/2004, recurso al que ha
correspondido el número PROCEDIMIENTO ORDI-
NARIO 331 /2004

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que
con arreglo a los artículos 49 y 50 en relación con el

21 de la ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como codeman-
dados en indicado recurso."

En Burgos, a 1 de septiembre de 2004.
El Secretario, Manuel Sánchez García.

– o0o –

Número 3.675/04

T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A
D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SALA DE LO SOCIAL. BURGOS

C E D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N

En el recurso de Suplicación n° 609/04 de esta
Sala, que trae su causa de los autos n° 111/04 del
Juzgado de lo Social de ÁVILA, seguidos a instancia
de JUAN A. JIMÉNEZ SÁEZ Y OTROS contra, LUX-
TOR, SA Y OTRO ha sido dictada la siguiente:

PROVIDENCIA

Ilma. Sra. Dª Mª Teresa Monasterio Pérez
Presidenta

Ilmo. Sr. D. Carlos Martínez Toral Magistrado

Ilmo. Sr. D. Antonio Martínez Villanueva
Magistrado

En Burgos, a 13-9-04

DADA CUENTA, por recibido el anterior oficio con
los autos de su razón, regístrese y fórmese el rollo
correspondiente. Se designa como Ponente a Ilmo.
Sr.. D. JESUS CARLOS GALÁN PARADA a quien por
turno corresponde, quedando las actuaciones a su
disposición para que pueda proponer la resolución
que haya de someterse al estudio de la Sala.

Se señala para Votación y Fallo el próximo día 19-
10-04. Dése traslado de los documentos de los docu-
mentos aportados por la recurres re e a las demás
partes por término de TRES DIAS A FIN DE QUE INS-
TEN LO CONVENIENTE.

Contra la presente resolución cabe recurso de
Suplica que se sustanciará de conformidad con lo
dispuesto en el art.° 452 y siguientes de la L. E. Civil
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para el recurso de reposición, en el plazo de CINCO
DIAS desde su notificación, ante esta misma Sala.

Lo acordaron los Ilmos. Sres. del margen y firma la
Ilma. Sra. Presidenta, ante mi, Secretario que doy fe.

LA PRESIDENTA Ante mi.

Y para que sirva de notificación en forro legal a
PORTILLO Y PUENTE SERVICIOS GENERALES, S.L.,
EN IGNORAD PARADERO, expido la presente en
Burgos, a 13-9-04.

El Secretario, Ilegible

– o0o –

Número 3.623/04

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S T A N C I A E
I N S T R U C C I Ó N N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O D E C I T A C I Ó N A J U I C I O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPO, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción n° 3 de Ávila.

HAGO SABER:

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas número 494/2004, sobre: estafa, siendo
denunciado: D. DOMINGO HUETE SERRANO, con
último domicilio conocido en Avenida Concentración
Parcelaria, n° 30 de Fontiveros (Ávila), encontrándose
en la actualidad en paradero desconocido. Y por
resolución dictada en el día de la fecha se acuerda el
señalamiento del presente juicio, para el día 7 DE
OCTUBRE DE 2004 A LAS 10,45 HORAS, debiendo
comparecer con las pruebas de que intente valerse en
juicio, según lo previsto en el art. 970 de la Ley de
enjuiciamiento Criminal y 8 del D. de 21 de nolviem-
bre de 1952, pudiendo concurrir asistido de Letrado.

Y para que conste y sirva de citación en forma a
D. DOMINGO HUETE SERRANO, expido la presente
en Ávila a 22 de septiembre de 2004.

El Secretario, Ilegible

Número 3.577/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1  D E
A R E N A S D E S A N P E D R O

E D I C T O

DON JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA Nº 1 DE ARENAS DE SAN PEDRO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 437 /2004 a instancia de JUAN
MANZANERO RUBIO, MARÍA FARRACES LOZANO ,
expediente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas: .

“CASA VIVIENDA en el casco de población de
Arenas de San Pedro en la calle Venerable Ayala num.
14-antes 8- con una superficie de unos 95 metros
cuadrados. Limita por su Frente, por la expresada
calle de su situación; - por la derecha, entrando, con
casa, en la catualidad de los cónyuges Juan
Manzanero Rubio y María Farraces Lozano -es la
finca registral 5521 adquirida de los hermanos
Emiliana y Gabriel Farraces Vázquez- por la izquierda
con casas de Mariano Rubio y María Felipe; por la
espalda con casa de los herederos de Agustín
Samaniego. Tal finca tiene constituida a su favor una
servidumbre de luces y vistas consistentes en los ven-
tanales existentes en el originario edificio de Florencio
Farraces Vázquez, es la pared que colinda con el
patio de la casa que perteneció a Francisco Pileño
Mijares, así como la posibilidad de abrir cuantas ven-
tanas tenga por conveniente en la pared que colinda
con los terrenos que pertenecieron a este último -en
la actualidad de Lorenzo Casco Felipe. De la finca
urbana descrita, corresponden siete octavas partes,
como bien parafernal, a la esposa María Farraces
Lozano, por haber sido adquirida por herencia de sus
padres don Florencio Farraces Vázquez y doña
Benedicta Lozano Peribañez; y la octava parte restan-
te ostenta la condición legal de ganancial por Juan
Manzanera Rubio, en estado de casado con la expre-
sada, y para la sociedad legal de gananciales entre
ellos constituida”.

“FINCA RÚSTICA consistente en "Huerta radicante
en el término municipal de Arenas de San Pedro, en
el anejo de Ramacastañas, al sitio denominado Soto
de Ramacastañas, de una extensión aproximada de
70 áreas, divididas en dos parcelas por la Carretera
Nacional N-504 (Ávila-Córdoba) de las cuales la de
mayor extensión superficial con 67 áreas y 75 centiá-

14 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA Núm. 192 - 4 de Octubre de 2004 



reas. Limita por el Norte con fincas de Pío Fernández
y Carmen López; por el Este con la expresada carre-
tera N-504; por el Sur, con finca perteneciente en la
actualidad a Manuel Nieto; y por el Oeste con cordel
de ganados; y la otra, de una extensión superficial de
2 áreas y veinticinco centiáreas, limita por el Norte
con finca de Pío Fernández; por el Este con finca de
Francisco Carbonero y Herederos de Alfredo Cejudo;
por el Sur con finca de Manuel Nieto; y por el Oeste
con la expresada Carretera Nacional. La expresada
finca correspondiente, en cuanto a cinco sextas par-
tes de la misma, en concepto de bien parafernal, a la
esposa María Farraces Lozano por haberla adquirido
por herencia de sus padres Florencio Farraces y
Vázquez y Benedicta Lozano y Peribañez; y la sexta
parte restante, en concepto de bien ganancial, al
haber sido adquirida por ambos cónyuges, en estado
de casados y para la sociedad conyugal entre ellos
constituida a costa del caudal conyugal, en mediante
cesión que les hizo el otro herederos don Julio
Farraces Lozano, a raiz de las operaciones divisorias
de tal finca, efectuadas en el año 1985, acreditado
con los justificantes bancarios relativos al pago de
sumas convenidas por tal cesión onerosa. Dicha finca
carece de inscripción registral en el Registro de la
Propiedad de Arenas de San Pedro.”

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Arenas de San Pedro a 7 de septiembre de
2004.

Firmas, Ilegibles.

– o0o –

Número 3.596/04

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1  D E
Á V I L A

E D I C T O

C É D U L A D E  N O T I F I C A C I Ó N

D. VIRGINIA SUÁREZ BLAZQUEZ, Secretaria del
Juzgado de lo Social de AVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 50/2004
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
D. JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ contra la
empresa JOSÉ ANTONIO GALLEGO DÁVILA, sobre
ORDINARIO, se ha dictado el siguiente:

AUTO.
En Ávila a uno de junio de dos mil cuatro. 

DISPONGO
PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por

D. JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ contra la
empresa JOSÉ ANTONIO GALLEGO DÁVILA, por un
importe de 2.850,17.- Euros de principal, más
498,78.- Euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos. A tal fin:

A.- Requiérase a la parte ejecutada para que en el
plazo de cinco días manifieste sobre sus bienes o
derechos susceptibles de ser embargados, con la pre-
cisión necesaria para garantizar sus responsabilida-
des (Arts. 247 de la LPL) y con los apercibimientos
contenidos en el art. 589 de la LEC.

B.- Igualmente expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
al Ilmo. Alcalde del domicilio de la ejecutada, al
Servicio de Indices del Registro de la Propiedad y a la
Gerencia del Centro de Gestión Catastral, para que
todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales,
en el plazo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de que tengan cons-
tancia, con la advertencia a las Autoridades y
Funcionarios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (Arts. 75.3 y 239.3 de la LPL).

C.- También expídase oficio, con las mismas
advertencias, al Sr. Director de la Agencia Tributaria,
a fin de que comunique a este Juzgado, en el referi-
do plazo de cinco días, si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la parte ejecu-
tada por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de la Personas Físicas, IVA, o cualquier
otro.

En caso positivo (A, B y C) se acuerda el embargo
de los posibles vehículos y propiedades de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondiente anota-
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ción y consiguiente certificación, así como el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública del ejecutado, hasta cubrir la can-
tidad objeto de apremio, interesándose la remisión de
las mismas a la cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el
BANCO BANESTO número de cuenta
0293/0000/64/0050/04.

D.- Asimismo, se acuerda el embargo de todos los
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos, así como los de cualquier valor mobi-
liario titularidad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actúa como depo-
sitario o mero intermediario, hasta cubrir el importe
del principal adeudado e intereses y costas calcula-
dos. líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada,
para la retención y transferencia de los saldos resul-
tantes hasta el límite de la cantidad objeto de apre-
mio, y advirtiéndoles de las responsabilidades pena-
les en que puedan incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con el apremiado para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (Arts. 519 y ss.
del Código Penal y 893 del Código de Comercio), e
indicándoseles que deben contestar el requerimiento
en el plazo máximo de cinco días a contar desde su
notificación, bajo los apercibimientos derivados de lo
establecido en los arts. 75 y 239.3 de la LPL.

TERCERO.- Dar traslado de esta Resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo manda y firma SSª Ilma. D. Julio Severino
Barrio de la Mota. Doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a D. JOSÉ ANTONIO GALLEGO DÁVILA, en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En ÁVILA a
quince de septiembre de dos mil cuatro. Se advierte
al destinatario  que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

El secretario Judicial, Ilegible

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1  D E
Á V I L A

E D I C T O

C É D U L A D E  N O T I F I C A C I Ó N

D. VIRGINIA SUÁREZ BLAZQUEZ, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 51/2004
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
D. EDUARDO GARCÍA GONZÁLEZ contra la empre-
sa JOSÉ ANTONIO GALLEGO DÁVILA, sobre ORDI-
NARIO, se ha dictado el siguiente:

AUTO
En Ávila a uno de junio de dos mil cuatro. 

DISPONGO
PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por

EDUARDO GARCÍA GONZÁLEZ contra la empresa
JOSE ANTONIO GALLEGO DÁVILA, por un importe
de 2850’17 Euros de principal, más 498’78 Euros
para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

SEGUNDO.- Acumular, la presente ejecución
núm. 51/02, a la ejecución núm. 50/04.

Notifíquese la presente resolución a las partes
advirtiendo que contra la misma podrán interponer
Recurso de Reposición ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación, cuya sola interposición no suspenderá la eje-
cutividad de lo que se acuerda (Artículo 184.1 de la
LPL).

Así lo manda y firma SSª Ilma. D. Julio Severino
Barrio de la Mota. Doy fe.

Ante mí.
Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LÉGAL

FORMA a , en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia. 

En ÁVILA a quince de septiembre de dos mil cua-
tro.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible
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